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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
20001-33-33-
006-2023-
00210-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

NEVER LEONEL
PALLARES
PALLARES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...

2
20001-33-33-
006-2023-
00211-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

MARIA ANTONIA
ZABALETA
TORRES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto inadmite
demanda

SE INADMITE
LA PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:21PM...

3
20001-33-33-
006-2023-
00212-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

YULENIS
VELAIDES
ROJAS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...

4
20001-33-33-
006-2023-
00213-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

CARLOS
ANDRES
MARTINEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...

5
20001-33-33-
006-2023-
00214-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

CIRO ALBERTO
ORDOÑEZ
GOMEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 006 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 28/06/2023
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6
20001-33-33-
006-2023-
00215-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

CELSO
NAZARIO
ALBOR
MONTERO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...

7
20001-33-33-
006-2023-
00216-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

DIGNORA DEL
CARMEN JOYA
MOLINA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...

8
20001-33-33-
006-2023-
00217-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LUCIA
ESPERANZA
PALLARES
LOPEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...

9
20001-33-33-
006-2023-
00218-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

OLGA CECILIA -
CATAÑO
BRACHO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...

10
20001-33-33-
006-2023-
00219-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LIDA DEL
CARMEN
BADILLO
HOYOS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...
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11
20001-33-33-
006-2023-
00220-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ANASEBIGNE
TORO
QUINTERO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/06/2023 Auto admite
demanda

SE ADMITE LA
PRESENTE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Jun 27
2023 5:20PM...
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).         
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NEVER LEONEL PALLARES PALLARES 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 
 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00210-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2023-00210-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.           
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).   
       
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ANTONIA ZABALETA TORRES 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL -(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR –SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00211-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
  

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
El artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. (…).”  

 

A su turno el artículo 74 del CGP expresa lo siguiente: 

 
 “(...) 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”. 

 
En el presente Proceso encuentra el Despacho que el Poder presentado con la 
Demanda no tiene constancia de presentación personal del poderdante, ni hay 
soporte alguno de que este haya sido conferido mediante mensaje de datos los 
cuales se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento. 
 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2023-00211-00 

Auto Inadmite Demanda 

 

2 
 

En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta Providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al Demandante un Plazo de diez (10) días para que corrija 
los defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.            
  

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).        
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YULENIS VELAIDEZ ROJAS 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 
 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00212-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com
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3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.          
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).       
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES MARTINEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 
 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00213-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2023-00213-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.         
  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).      
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CIRO ALBERTO ORDOÑEZ GOMEZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 
 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00214-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2023-00214-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.         
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).      
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CELSO NASARIO ALBOR MONTERO 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 
 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00215-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2023-00215-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.        
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).     
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIGNORA DEL CARMEN JOYA MOLINA 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 
 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00216-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2023-00216-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.       
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUCIA ESPERANZA PALLARES LOPEZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

 
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00217-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2023-00217-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.       
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA MENDOZA VERGARA 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

 
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00218-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2023-00218-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.      
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3 
      

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIDA DEL CARMEN BADILLO HOYOS 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

 
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00219-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com
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3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.      
  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2023-00219-00 

Auto Admite Demanda 

      

3 
      

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANASEBIGNE TORO QUINTERO 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL –(FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

 
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00220-00 

      
 ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:       
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 

201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com
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3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor, YOBANY A LOPEZ QUINTERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia Y T.P. No. 
112.907 del C.S. de la J, a la Doctora LAURA MARCEIA LOPEZ QUINTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia Y T.P. No. 
165.395 del C.S de la J, a la Doctora CLARENA LOPEZ HENAO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.1.094.927.157 de Armenia Y T.P. No. 252.81 del C.S 
de la J y al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia Y T.P. No. 239.526 del C.S. de la J como 
apoderados judiciales de la parte demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Martha/Revisado 
 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.     
  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 


